
 
 

 

Convención sobre la conservación de las 

especies migratorias de animales silvestres 
 

Secretaría administrada por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente   
 

Por razones de economía, se ha impreso este documento en un tiraje limitado y no será distribuido en la 

reunión. Se ruega a los delegados traer sus copias a la reunión y no solicitar copias adicionales 

 

 
 

PRIMERA REUNIÓN DE LOS SIGNATARIOS DEL MEMORÁNDUM DE 

ENTENDIMIENTO SOBRE LA CONSERVACIÓN DE ESPECIES DE AVES 

MIGRATORIAS DE PASTIZALES DEL SUR DE SUDAMÉRICA Y DE SUS HÁBITATS 
 

14 de diciembre de 2010, Asunción, Paraguay 
 

UNEP/CMS/GRB1/Doc.2 

Punto 3 del Orden del día 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL ANOTADO 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DOCUMENTOS RESULTADOS ESPERADOS 

   

1. Apertura de la reunión  
La reunión será inaugurada a las 16.00 horas del martes día 14 de diciembre de 2010, 

por los representantes del país anfitrión. La Secretaría también hará algunas 

observaciones introductorias. 
 

  

2. Elección de autoridades 
La reunión elegirá entre los representantes de los Estados signatarios un presidente y 

un vicepresidente 

 

 Autoridades elegidas 

3. Aprobación del orden del día y programa de la reunión 
La reunión será invitada a examinar el proyecto provisional de orden del día y 

programa y a hacer propuestas de modificación antes de su aprobación  
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El orden del día y el programa de trabajo 

acordados, incluida cualquier modificación 

decidida por la Reunión. 

4. Consideración y aprobación del proyecto de Plan de Acción para 

las aves migratorias de pastizales del sur de Sudamérica 
La reunión será invitada a  examinar y aprobar por consenso el último proyecto de Plan 

de Acción para las aves migratorias de pastizales del sur de Sudamérica, producido por 

la reunión técnica precedente.   
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Plan de Acción aprobado y anexado al 

Memorándum de Entendimiento bajo el 

párrafo 2 del Memorándum. 

 

5. Asuntos institucionales y de procedimiento, incluyendo opciones 

para la coordinación del MdE 
La Secretaria introducirá este punto del orden del día. Se invitará a la reunión a tomar 

nota, debatir y reflexionar sobre algunos asuntos institucionales y de procedimiento 

relacionados con la aplicación del MdE, en particular las cuestiones de designación de  

coordinadores científicos, el informe periódico sobre la implementación y la 

coordinación del MdE.   
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Asuntos institucionales y de procedimiento 

aclarados. Las opciones para la coordinación 

de la implementación del MdE identificadas 

y posiblemente acordadas. 

6. Fecha y lugar de la próxima reunión de los Signatarios del MdE 
La reunión será invitada a considerar, y en la medida de lo posible ponerse de acuerdo 

sobre la fecha y lugar de celebración de la próxima reunión de los Signatarios del 

MdE. Los Estados signatarios interesados en acoger la próxima reunión serán invitados 

 Opciones identificadas  
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a presentar ofertas. 

  

7. Otros asuntos 
Cualquier otro asunto no contemplado en el orden del día puede ser planteado en este 

punto del orden del día. 

 

  

8. Clausura de la reunión 
Se espera que la reunión será clausurada a las 18.00 horas del martes día 14 de 

diciembre de 2010 

 

  

 


